
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

 

Utica, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

Demanda               : RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante         : FANY CAICEDO         

Demandada          : JOSEFINA VERA BELTRAN                    

Radicado                : 25851-40-89-001-2023-00042-00 

 

 

 

Atendiendo que la parte interesada no subsanó la demanda en los aspectos 

enunciados en auto del pasado 14 de junio, con fundamento en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se rechaza 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c675a9151ea1eae23a03237dd11e82ff7b8f43cd533ed0d46d18888a952b41
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